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    RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se licita el contrato de gestión 
del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales de la ciudad de 
Zaragoza bajo la fórmula de sociedad de economía mixta mediante procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación.

   1. Entidad adjudicadora: 
 Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 
 Dirección: Vía Hispanidad n.º 20, Zaragoza C.P. 50071. 
 Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia Economía y Hacienda. 
 Número del expediente: 797060/2012 

 2.  Objeto del contrato: Gestión del servicio público de saneamiento y depuración de aguas 
residuales de la ciudad de Zaragoza bajo la fórmula de sociedad de economía mixta 
 Plazo de ejecución: 40 años. 
 Requisitos de solvencia: Según pliegos. 
 Garantía provisional: Cien mil euros. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto. 
 Forma: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta más de un criterio 

de adjudicación. 
 Criterios de valoración: Según pliegos. 

 4. Presupuesto base de licitación: No se defi ne con carácter previo a la licitación. 

 5. Obtención de documentación e información. www zaragoza.es/contratos 
 Fecha límite de obtención de documentos e información: Según pliegos. 

 6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 
 Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 17 de septiembre de 2012. 
 Fecha de envío del anuncio de licitación al D.O.U.E.: 27 de julio de 2012. 
 Documentación a presentar: La indicada en los pliegos de cláusulas. 
 Lugar de presentación: Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Zaragoza. Vía 

Hispanidad n.º 20, Zaragoza. 

 7. Apertura de las ofertas: 
 Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 
 Fecha: Se les comunicará oportunamente a los licitadores. 
 Hora: Se les comunicará oportunamente a los licitadores. 

 8.  Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boletines y 
cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del adjudicatario. 

 
9.  En el perfi l del contratante fi guran las informaciones relativas a la convocatoria y los 

pliegos: www zaragoza.es/contratos 
 
Zaragoza, 30 de julio de 2012.— La Jefe del Departamento de Contratación y Patrimonio, 

Ana Budría Escudero. 


